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DE L A PROVIXCIA DE LEON. 
: ADVERTENCIA OFICIAL. 

. Luego qae los Sret^ Alcaldes y Secretarios re-
ribaa los números del Boletín ^úa correapond&n al 
distrito, disppndrán que se fije an ejemplar en él 
.litio costumbre donde permanecerá hasta el re-
«Ibo del número^ 'siguiente.' ' i 
n > (JOS Socrotarloseuidarin.de canseryar loaBo/f-

tiHtt eoleccionados ordenadamente para sa enena-
dártiiifiiniñ q IIÁ H#b«'rA verlflearse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MlÉítCOLES Y VIERNES. 

1 Lassuserieiones se admiten en la imprenta de Rafael Gano é hijos, 
.Plegaria,': 14, (Puesto de los HneTos.) r ' • 
... pRecios*. Por3jinesos30 rs.—Por GJd.'SO, pagados al aolicitaT la 
suscricion., 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepté 
las que sean á instancia de parte no pobre, » ín-
sertaiitn ^ílciálmcnte; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al sorvíció nacional i que dimane'de 
las-mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linea de inserción. , 

P A R T E O F I C I A L . 

Presidencia del Ceturjo de Uiaittres. 

' S: M. el Rey (Q. D. G.) j la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias cpriiinüán en' esla CÓrle 
sin- novedad en su imporlanlé 
salud. 

, Gobierno, de. provincia. ^ 

Cirouíar.—Nüm l." 

Resiillando del reconocimien
to practicado por los Sres. Dele
gados dé la Comisión provincial 
de extinción de langosta, que el. 
citado insecto lia pasado ya de su 
primer estado de mosquilo. y 
mosco, al de ninfa ó saltón, de 
acuerdo con la citada Comisión y 
en conforinidiid con lo dispuesto 
en el art. 3.° de la Real orden 
instrucción de 27 de Marzo últi
mo, insería en el BOLETÍN OFICIAL 
déla provincia de Sde Abril del 
presente año, he tenido por con
veniente disponer lo que sigue: 

1. " A partir de esta fecha, 
quedan obligados los Ayunta-
mienlos á perseguir y deslruir 
por su cuenla el insecto, valién
dose en primer término de la 
prestación personal y ciñéndose 
en un lodo á lo prescrito en la ci
tada instrucción, y muy especial
mente en los arts. 9,10, 11 y 20. 

2. " Tanto los Ayuntamientos 
hoy invadidos por la plaga como 
sus liniitrofes, y lodos aquellos 
por donde en lo sucesivo nlra-
vesasen ó se posasen bandadas 
de langosta, nombrarán peritos 
prácticos retribuidos por cuenta 
de los Municipios, para que en 

uniori dé las gentes que frecuen
tan las dehesas y nionles, obser
ven las posas, vuelos y revuelos 
del insecto, debiendo acotarse in
mediatamente los sitios en donde 
se hubiéso Verificado el desove, 
.paralo cual se servirán de hitos, 
mojones ó surcos .profundos. 

5." Del nombramiento de es
tos peritos y del haber que se Ies 
hubiera señalado, se dará cono
cimiento á éste Gobierno en el 
preciso término de tres días, asi 
como también por parte semanal 
de las observaciones que los mis
mos hayan hecho. 
' 4." Las comisiones munici
pales formarán una relación én 
la ciial conste el nbmbre.calidad, 
eslension, linderos y pertenencia 
de las parcelas en donde se hu
biera verificado el desove, deta
llando si pertenecen á particula
res, al municipio ó al Estado, de-' 
bierido estar dicha relación en 
poder de esta Superioridad antes 
del 20 de Setiembre. 

5." En tiempo oportunoy por 
este Gobierno, se nombrarán De
legados especiales que inspeccio
nen los trabajos á que se refiere 
esta circular; en la inteligencia 
que aparte de exigirse á los A l 
caldes la responsabilidad corres
pondiente por la demora 6 Pillas 
que se notasen en el cumplimien 
to de lo anteriormente prescrito, 
se les obligará á indemnizar los 
perjuicios que por su abandono ó 
negligencia se ocasionen. 

León 30 de Junio de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Car
rera. 

O R R V 5 I V PEJnjLICO. 

Circulap.—Núm. 2. 

i En una dé las noches del 16 6 
17 del corriente, han sido sacri
legamente robadas del Santo 
Templo melropolitsno de Nues
tra Señora del Pilar de Zarago
za', varias piedras preciosas que 
á roñlinjnacion se expresan y re
señan, unas del viril con que se 
hallaba expuesto S. D. M. y de 
las coronas de la Virgen del P i 
lar y del Niño que' en sus bra
zos tiene; encargo á los Señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procuren averiguar si alguna per
sona se presentase íi vender, cam
biar ó empeñar piedras preciosas 
de aquellas clases y condiciones, 
y en su caso se retengan dichas 
piedras, y á la persona ó perso
nas en cuyo poder se hallasen, 
y caso de ser habidas unas y 
otras, las pondrán á mi disposi
ción, para yo hacerlo al Juzgado 
de primera instancia de Zarago
za que las reclama. 

León 50 de Junio de 1876.— 
E l Gobernador, Nicolás C a r 
rera. 

SSSAS DE L A S ¿LI IAJAS ROBADAS. 

E n la corona de lu Virgen tlcl Pilar, 
falta una esmeralda que se supone 
tendría 7 milímetros de ancha por 8 
de larga, con una orla de 12 peque-
üos diamantes rosas y tnblus. 

E n la corona del niño, faltan 2 im
periales y 90 diamantes pequeños, 
una cruz que contiene 20 diamantes 
pequeños. 

Y en el viril, falta una esmeralda 
de unos 22 gramos y otra de 13. un 
brillante grueso de fu'-raa cuadrada, 
de unos 12 gramos; una cruz de 2 d 

3 centímetros de alta por 8 diamantes 
tablas y 17 más pequeños "y' 2 to
pacios. ; . ' 

C ircu lar .—Núm. .3 . 

. En el dia de ay>ir á las tres 
de la tarde, se presentó en casa 
de Indalecio Casas, vecino de 
esta ciudad, un sugeto; cuyo 
nombre según noticias particu
lares se llama Frutos Villa; pi
diéndole, por favor un , caballo 
para ir á la Virgen del Camino, 
ignorando hasta la fecha el pa
radero de uno y otro; encargó á' 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á la busca del 
caballo y captura del indicado 
sugeto, y caso de ser habidos 
uno y otro, les pondrán á mi 
disposición. 

León l . " de Julio de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás C a r 
rera. 

SENAS DEL FRUTOS. 

Estatura regular, con toda la bar
ba, de unos 32 aflos poco mas ó me
nos, traje de verano, chaqueta gabán 
oscuro, 

SEÑAS DCEi C A B A L L O . 

Color rojo, coU larga, alzada 6 
cuartas, de 7 años de edad, con una 
silla petral, estribos du hierro, cabe
zada dublé que al mismo tiempo hace 
de freno, con bridas de cáñamo. 

S E M I O I V I I E F O M E N T O -

Mlaag. 

Resultando segnn consta de la cer
tificación que con fecha 2 del cor. 
riente, remitió la Administración eco
nómica, que el registrador de la mina 
Bramada D. Angel Calvo Cugigas, 
deba un año de cánon j apremiado 
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por dos veces no ha sido posible ha
llar su paradero. 

Resultando, que declarada en con
diciones de caducidad por decreto 
fecha 8 del actual, inserto en él'Bór , 
lEriN número 149 correspondiente al 
12, le: sefialáron quince dias'según 
previene la lev yi Reglamento, para 
tjüe alegara lo que/tuviera por con
veniente, sin que' hasta la fecha se 
haya presentado ni satisfecho el cá -
non que adeuda, incurriendo en lo 
prescrito «n el art. B5 de Ja ley. 

Resultando que entre el registro) 
Brauiuda j su concesión, se dijaforí 
trascurrir con mucho exceso sin re
clamación ptir fpártedel "interesado, 
los cuatro meses que previene el ar-
ticulo.,15 del .decreto-ley de. 29 de. 
Diciembre de l868 y que tampoco se; 
pidió la dispensa de falta, ni dentro 
ni después de los- sesenta dias que 
concedió la Real órdeo de 18 de F e -
brero de 1875, he resuelto por provi
dencia de esta fecha declarar amilada 
dicha B ra muda franco y registralile 
su terreno y que se admita definiti; 
varaente y siga su curso al de la Joa
quina apelando ejecutoriada y firme 
esta providencia. 

Lo que he dispuesto se inserte eu 
éste periódico oficial para conoci
miento del público. " 
. L e ó n - 28 de •Junio de 1876.— E l 

Gobernador, N i c o l á s C a r r e r a . • 

DON N I C O l A S C A R \ V E R \ , 
Goternador c i v i l de esta pru-
vincia . ' 

Hago saber: que por D. 'Urbano 
de las i Cuevas, apoderado, de D.. Ma
nuel. Vega, de Riaíio. vecim) de esta 
ciudad, residente en la misma, calle 
lie de la Rúa, mim. 57, de edad de 
45 aiios, proft-'sioh procuriidor) estatlo 
cacado, se ha jiVesentado en la Se'ccion 
de'Forilonto i)o este fiobiemo de'pro-
vincia on el dia 26 dol mes de la fe
cha á las diez y media de su maiiana, 
una solicitud de ,r9gistro pidiendo ,10 
pertenencias do la mina de cubre l l a 
mada Lo que tu no rjuiéres, sita en 
término realengo del pueblo de'Vi-
llafrea, Ayuntamiento de Boca ile 
HuérgaiKi, parage que llaman la Me-
lendrosn, y l inda.N. pona de la So
lana, a l S . Munte de las Coronas, al 
E . alto Quinca, y O. nrroyo.de la 
MelemJrosn; hace la designación de 
las citadas 10 p.M-tunencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida una labor antigua en forma 
de pozo próxima 'til citado arroyo: 
desd.: dicho punto se merlinin en d i 
rección 70 gr dos 400 metros, y en la 
opuesta de 250 grados 100 metros, y 
para el ancho so medirán desde el 
mismo punto 100 metros on dirección 
ICO grados y otros 100 en la opuesta 
de 310 y levantando perpendiculiuvs 
on los ustremos de esta línea, se cier
ra el ptiiiinetro. 

Y, no luibieiiílo hecho constar este 
interesado que üeiie reali'/.iido el de
pósito prevenido por la ley, he admi

tido, condicionalmente por decreto de 
este dia la presente solidtml, sin>pei;v 
juicio de tercero; lo quei.-te anññciá 
por medio del presenté, para que, en 
el término de-.'-sesenta 'dias\.contados 
desde la fech'a de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 'de
recho al. todo ó porte^'del terreno soli-
e i tado,según previene é lart . 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 26 de Junio de 1876 —iWco-
l(¡s C a r r e r a . 7 r * ¡i f, f " • 

'i ' Diputación provincial. 

C O M I S I O N . P E R , t i A K E K T . E t : i 

Secretaria.—Ncgoci.ido 1.° 

E l i dia 6 de Julio tendrá lugar á 
las once de su mañana en la Sala do 
Sesiones de esta Corporación, la re
visión .en vista pública de los acuer
dos de los Ayuntamientos que á con
tinuación se esbresan, contra los cua
tes se alzan Jos interesados que tam
bién se designan. 

Léon 1.' de Julio de Í876 .—El Vi -
ce-Presidente, Manuel Aramburu. Al,-
yarez.—El.Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

P ó r t e l a . . ' , 
Sobre pago de haberes al Secretario 

de la 'Corporación; contra el cual sé 
alza D. Pedro Pérez Vidal, vecino de 
Sobrado. • 

" Cea. 

Sobre nombramiento de Secretario 
de la Corporación, contra el .cual se 
alza D.,Martin Perez.Caivo. . . ( 

Sesión h 10 de Junio;dc 1*76. , 

1 PRESIDENCIA DSL SR. MOTÍA VAHOÑA. • 

Abierta la stísion con «sfstcnciii de 
los Sresí Aramburu, Fenijindw Flo
rea y Lhunuiiaves, se leyó' el 'neta de' 
la anterior, que fuá aprobadH; 

Enterada la Comisión del Úeal De-
cret'i de 23 de Mayo ú l t imo, decla
rando mal suscitada la comptttencia. 
entre el Gobernador de esta provincia 
y el .luzg-ado de primeriv instancia de 
La Büílf.'Za, con motiro íliíl iiiterdieto 
de recobrar la'posesión de una finca 
sita (ÜI oí puüii/o: de NarjítriOn-j. pro
cedente de compra hecha al Estado, 
por no citarse el texto de la líisppsi-
ciun leg'al en que el requerí miento 
se fundaba, acordó hacer proserito al" 
Gubierno de jn-ovincia que al eva-
c u a r e n í i ? de Noviembre úl t imo el 
inftirme proveniilo en el Uu^himento 
de'-¿5 de Setiembre de 180U, t e ru i i -
UfUitemenfo .se rilaron pur In Comi
sión ol nú:n. 7.ft, art. 9o de l á ' I n s -
tmcdc.n de SI Je M.íjo de Jíí.vD, al 
84 de la ley de 25 de Setiembre de 
18ÍSÍÍ y la Eieai 'drden de 25 <!e Enero 
de 1819, proce'Hur.íln en M I \\r-ti i ]n 
omisión do que se deja hedió mérito 
de dicha depi-u leúciu. 

ÍJe conformidad coii lo informiido 
por lá Administración económica de 

la provincia, quedó resuelto, haciéa-
do uso de las atribuciones concedidas*' 
á Ja Asamblea provincial en el a r t í \ 
culo 134"de la Instrucción de 15 de 
Junio da,lS75 y de lo dispuesto en 
el;;árt. .68^e la lej- prorincial, conce
der la' esclnsiva para la. ventá al ppr-

r:2nenop.de. fas espécáes de^cosumos^so 
licUada; ípór^ los; Ayuntamientos; de 
Tiírcia:y Otero de Escarpizo. 
"J Xccediehd6'á lo solicitado por An
tonio Ramos Sandoval, vecino de 
Mansilla.de las Muías, y^en vista del 
acuerdo del Ayuatamiento concedíé^ir 
dolé cuatro piés de "chopo de-loa eiis* 
lentes en el plantío del ponjal de 
aquella,villa, con la obligación de 

^.reponerlos con otros cuatro nuevos, 
quedó acordado, á virtud de lo *p,rés\ 
crito en. el caso.2.\. art. .79 de la ley 
municipal, aprobar el-íacuerdó de 
que se deja Üecho iriérito! encargan
do al Alcalde que íá plantaciónsé:ve:' 
rifique en época oportuna* ~ — 

Visto el recurso de alzada produéi; 
do por Josefa Morete, vecina da Cu
billos, eontra el acuerdó'del'Ayunta
miento de este nombre despojándola 
de una suerte,.de terreno llamada 
Cortinas .dejas Huercas, que la. fué 
concedida como d ios demás conveci-
óós, á virtud de ííeal Cédula del fíey 
D . CárloslV: ! 

Vistos ios antécedentes: 
Resultando que'con motivo de ha

berse ausentado.para-Madrid. la ape
lante, donde^rmaneció'-ums de, un 
año, el Ayuntamiento acordó, conce
der las Cortinas de la Huerca, que la 
Josefa cultivaba, "á 'Jósó Recueras', 
de Iá; misma vecindad' quien una vez 
pueato-en poseáion procedió á practi
car actos de verdadero dominio: , 

. Reau liando, que promovido sobre 
este h^cho juicio verbal de faltas en. 
el Juzg'i.do de. primera instaecia de' 
Ponferratia, por'sentencia cíe '3 de' 
Mayo'último, dejó sin efecto la del' 
inferior, una vez que el demandado 
José Re^ueias, procedió á qcupar el 
terreno de la Josefa en. virtud de. ti
tulo que le concedióel Ayuntamiento: 

Resultando' que utilizado por la! 
reclamante el recurso'á que se refiere 
el art. l í i l deMa ley municipal, y-
celebrada Ja vista establecida piini 
su retíolucion, en el art. 04 de la pro-
vittát i l , s¡e ctíCÍamóAtí la klaaltUa co
pia certificada de la lieal cúdula ejer 
cnturia de las ri'a-rttís cerradas, de cu
yo documento aparece que han de ser 
sérnbrad-is de lino ó cáñamo; y que 
los .vecinos que no las diesen las la 
bores ntjcesariaj!, podrán ser separa
dor de ellas por el Concejo de aquella 
villa; 

Visto el capítulo 2.° de la ley or
gánica , y los arta. 07, OS,'161 y 164 
ÍJÍÍ í.-í tuituia: ' '• 

' Con-ideiando que ha!líndose; ins
crita en los • padronea* de . vecindad, 
anteriores al últimamente rectificado, 
la reclamante, el Ayuntamiento no 
debió eliminarla mientras la interesa
da no estuviese incapacitada legal
mente, ó recibido aviso de que había 

sido comprendida en el padrón de Ma
drid, á donde fué á residir acciden
talmente, por cuya razón se halla 

'tl«tÁro-de las condiciones establecidas 
en la Real cédula ejecutoria, para el 
disfrute de las^suertes de corradas, 
mediante acÉectitar, que vse halla al 
cqrri ente: úehpagogd e Ja con tr j b u tí on, 
y haber dejado, eíi 'su ¿as» persona 
que la representara; y 

Considerando que aun en el su
puesto de que no fueran ciertos los 
hechos indicados, el Ayuntamiento 
carecía de competencia y atríbucío-
ne.s para despojar gubernativamente 
.á la apelante de una porción de ter
reno en el que cuenta 30 afios de po
sesión coníínuáj se acordó revocar el 
acuerdo apelado, (reservando á la . i n -
teresada'su derecho para 1 que recla
me ante el 'Juzgado,,re$pebtivo ,y en 
el juicio competente la indemnizacion 

vde perjuicios sufridos .por el nioflo de 
obrar del Ayuntamiento-

Dada cuenta,, de la .pretensión de 
D. José' Cáihifja, contratista de las 
obras del puente denominado de San 
Juan de San F¡z,'en solicitud de que 
se le satisfaga el importe del mate
rial.extraído de .una cantera particu
lar para .dicho puente, y lo que le 
costó arreglar el camino para la es-
plotacion, se acordó, en Vista de ló 
dispiiésto-en los arî V 17, '18'y 42 de 
las condiciones generales de obras 
públicasde'I0'dc~Juíio~de I.Sdí, qus 
no há lugar á lo que se Rolicita, toda 
vez que es obligación del contratista 
la habilitación de caminos para el 
trasporte de materiales, y, el. satisfa
cer al dueño, donde existan las cante
ros los daños y perjuicios ocasionados 
sí estas no están esplotudas; sin que 
sirva á'dichó interesado de escusa- la 
creencia de que é l dueüó'' lio le exi
giría suma alguna por el material; 
ni ei error padec/do, • por .caanta ni 
una ni otra circunstancia pueden ser
vir de pretexto para el aumento de 
los precios fijados un el cuadró' gene
ral que acompañó al présupuesto.' 

Dd conformidad con lô  propuesto 
por el Director de caminos provincia
les, se acordó dar por rtieibidas' de2-
nitivamente las obras del puente de
nominado de San Juan de San Fiz, 
en el cáuiuio de Filbifranca a Coru-
i/ori, qaaóando e} contrntista exento 
de' ulteriores responáabilidadt's, sin 
peijuicio de qtie.i'ste con.̂ tr 113*11 en 
tiempo oportuno las demás obras 
acordadas para mayor reguridad dei 
puente. 

Dada cuenta do la queja producida 
por D. Martin Ptíiez Calvo, contra la 
conducta del Alcalde de'Cea, nogán* 
dose á cursar um recurso de alzada 
formulado por el reclamaríta contra 
fia ajnenJo de aquel Ayuntamientp 
relativo á la provisión de su Sücreta-
ria, la Goínisioji provinciíil, en vista 
del decreto consignado al margen de 
la instancia, en el que la Alcaldía 
manifiesta que no procede la revisión 
por hallarse el acuf.rdb apelado den
tro de las facultades del Ayunta-
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iniento, acordó impotierle la multa de 
2 pesetas 50 céntimos, previniéndole 
que en lo sucesivo, cumpla con mas 
exactitud lo dispuesto un el art. 1*33 
.de la ley, sin que tenga competencia 
ni atribuciones para calificar da per-
tmentes ó, estemporóneas las apela
ciones que á la superioridad se pro
duzcan, por cuya razón en el término 
ibprorogable de ocho dias remitirá 
al'Sr. Gobernador de la provincia 
certificacioii del acuerdo apelado y el 
informe respectó á los hechos en que 
el recurso se funda. 

Conforme con lo propuesto por la 
Contaduría,. se. acordó, aprobar la 
cuenta de gastos ocasionados, en la 
estiucion de la langosta del distrito' 
municipál deTalderas en el ejercicio 
(le 1874-75, y que se una al libra
miento dé su razón. . . 

Pedidas por la Junta directiva de 
la Exposición regional 2;00'0 pesetas 
a cuenta del crédito., vota Jo . al efecto 
por la Diputación, se acordó conforme 
& lo resuelto por la'misma er. sesión1 
dé'6 de Abril Ultimo, qué por dicha 
Juntá'se manifieste en detalle la apli
cación c¡iie vá á darse á las 2:000. pe
setas, puesto que soló''así podrá ^sta 
Comisión ejercer en los gastos de, que 
se'trata la intervención que le confi
rió la Asamblea provincial. 

E n vista de la Real órden circular 
de 27 de'Mayo' último ordenando «1 
limo.. Sr. Directorgeiifiral.de Agr i 
cultura, Industria y, Comercio, re
cuerde á los. .Sros. JSübernáJóre's-.ci
viles de las provincias . la obligación 
de hacer cumplir ~ las disposiciones 
que sobre caza' y pesca'''Contienen el 
Keal decreto y ^Reglamento de 3 de 
Mayo de 1834, valiéndose para ello 
dé; los dependientes de sa autoridad; 
sé acordó liucer presente al "Gobierno 
da provincia que, tratándose de un 
asunto de gran interés para los habi
tantes de la misma, seria muy con-
veíiiente que préviii audiencia é in-; 
forme de la Junta provincial de Agri- . 
ctilítirn. que no podrá menos de ser 
favorable, se dirija al Excmo. Suiior 
Ministro de Fomento, á fin de que 
por'la vía dé iintorizacion, y hasta 
que una nueva ley disponga lo con
veniente sobre estos ramoa, haga en
tender que-las disposiciones del Re
glamento" citado de 1834, no han de
rogado lo que respecto á la pt'sca de 
tnichas so dispone en el párrafo IB 
de la Itsy once, título 30, libro 7.° da 
la Novísi.-iiíi llecopiJaci ' i i , porcuíinto 
siendo el principal fin de la ley, apar
te de los ílerecíios de pronieducí, el 
cuidar do la mnltiiilicar.iun de la es
pecie, prohibi'jndose en la citaba or-
denan:ca el quy se pesque, sin h ieer 
distinciones (l; ningún género, d-:--:le 
1..° de M¡ii-zo hasta illtimos d,¡ Julio, 
resulta el absurdo do que desovando 
las truclins en los meses do Octubre 
á Febrero inclusive, de darse cumpli
miento / i las disposiciomis del Kegln-
mehto, so destruirá por completo este 
ramo de iiquuy.a, pues perinite pescar 
cuantío están desovando, y prohibe 

hacerlo en los.meses que está per
mitido. 

'No'comprendiéndose en el presu
puesto formado para gastos próvih-1-
cíales y municipales del Ayuntá-
mtento de Cea, ;la,.>eantidad consi
guiente para la plaza do Médico C i 
rujano de Beneficencia; quedó acorda
do se devuelva al Alcalde para :que 
convocando á la Junta municipal 
acuerde lo procedente sobre el-par
ticular. 

Vistos los expedientes instruidos 
por Benito Martínez Gallego, vecino 
de Víllaobispo, Juan González C a n -
seco, de Posada, y Toribio Pérez, de 
Barniedo, con motivo de haber muer
to sus hijos en acción de guerra, se 
acordó concederá cada uno él socorro 
de 125 pesetas, conforme á'las bases 
establecidas por la Diputación'; 

Visto igualmente el presentado por 
Higinio Fernandez Ramón, de Peran-
zanes, cabo segundo licenciado por 
inútil de herida recibida en campaüa, 
quedó acordado concederle el socorro 
de 125 pesetas. 

No probándose las mismas circuns
tancias por Antolin Pérez Cabañas, 
delValencia de D. Juan, toda vez que 
su herida se halla eu estado de cura
ción, se acordó que tan luego como 
termine la ausencia facultativa, sea 
nuevamente reconocido y enivista del 
resultado que ofrezca este.acto se pro
veerá. 

Acreditada la horfandad y pobreza 
de'la nifia Josefa López, natural de 

• esta ciudad, se acordó recogerla en el 
I Hospicio de la misma,.remitiendo la 

partida de bautismo al Establecimien
to para la tbruiacion de su hoja bio-, 
gráfica. . 

•Quedó enterada la Comisión del in
formo del Director del Hospicio de 
Astorga, en virtud del que no se ha
ce necesario conceder á Rosalía Blan
co, expósita, la licencia que solicita 
para contraer matrimonio. 

Escediendo de la-edad reglamentan 
r ía los niños hijos de Sautiago Ro 
drigue;: Fuertes, vecino de K -pinosa 
de la Rivera, quedó acordado desesti
mar la instancia é:i que pide un so
corro para criarlos. 

Probada en forma la fílincion na
tural debí eX;iósita Murta, proceden
te (b-l Hospiidu de Astorga, se acordó 
que s;;a ontr»;gada á su math'e Rosa 
Rodríguez, d>: tí. Justo, según, solici-. 
t;i, previa la observancia de las for-
mulidades du rt-giasnento, relevándo-
la del reintegro d j estuncias por ser 
pobre. 

E u vista de la comunicación del 
Director del Huspioi" de Astorga, par
ticipando que el contratista de citrbun 
vegetil, se ni-'ga á 'entregarle con 
corteza, según establecen las condicio
nes d<! subasta, se acordó manifestar 
A dicho funcionario , h'iga entender 
al contratista Ja obligación que vo-
luntnriaincnte se impono al subastar 
este artículo, y que de no suuiinis-
trarle con entela sujeción. á las bases 

de. la licitación,,, ha de adquirirse el 
carbón á costa del contratista. 

' De conformidad con lo informado 
por l i Contaduría se acordó decir al 
Director del Hospicio de Astorga que 
resultando un sobrante de 409 pese
tas 'iS.céntimns en,el capitulo de car
gas, formalice con cargo al mismo 
las 100 pesetas que libró en suspen
so y ló que arroje la mensualidad cor
riente y atrasos por socorros dé lac
tancia, teniendo" muy presentes que 
si estas obligaciones reba'sasen aque
lla cantidad, no ha de expedir en fir
me libramiento'por lo.que falte hasta 
no consultarlo con esta Comisión, 
" Satisfechos los reparos ocurridos 
en el exánien de íás cuentas munici
pales del Ayuntamiento de Barjas 
respectivas á los ^ejercicios de 1888-
69 y 1369-70, so acordó dictar fallo 
absolutorio sobredas mismas,, 

Vista la comunicación del Alcaide 
de L a Pola dé Gordon fecha 14 del 
actual remitiendo las diligencias de 
notificación del acuerdo de esta'Co-
rnision.de.S del misrao,* ' -

.Considerando que los Ivechos de
nunciados en ella son completamente 
independientes de los que motivaron 
el acuerdo de'9 del corriente: . 

Considerando que para la interpo
sición de las: reclamaciones respecto 
á repartimientos hay un término pe
rentorio,. pasado . el cual: .carece de 
competencia la Administración para 
resolver: , . 

Considerando que si los Concejales 
y ás'óctados en'la época á que los re
partimientos se "rtifieren, cometieron 
los abusos denunciados y los demás 
que se. expresan en el art. 190 ide Ja 
ley municipal, pueden los vecinos de 
La Pola acudir i los Tribunales (le 
Justicia con eí objeto dé que les im
pongan el correctivo qué creyesen 
conveniente; y 

Considerando' que ;la. morosidad de 
los Concejales actuales en satisfacer 
lo que adeudan, contribuye á que los 
demás, habitantes del distrito sigan 
igual conducta y so resientan los ser
vicios encomendados'á la Corporación' 
municipal, por lo que al parecer la 
apremia la i-faciehda; quedó acordado 
estúr á lo resuelto, previ uicudo al Al 
calde que en ei término do según lo 
día delegue personalmente que pase 
á recojer los talones y listas de des; 
cubiertos presentados por el ex depo
sitario, para que en vista dé lo que 
de unos y otras resulte, proceda en el 
término nnt.'riormtíute prefijado á la 
colmuua (le lo que ademlun etl primer 
túrinino los individuos da la Corpo
ración, continuando después el mismo 
procedimiento contra los que se ha
llen en idéntico caso. 4 cuyo efecto s •• 
atendrá á la Instrucción d e S d u U i -
ciumbre de 18'jU, y formará los ex
pedientes de insolvencia, haciendo 
después, en unión de la Junta muni
cipal, las declaraciones dé partidas 
fallidas para en su vista exigir de los 
iridivídtios que formaron parte del 
Ayuntamiento en las 'diferentes épo

cas á que aquellos se refieren, lo que 
fuese incobrable. 

Examinando de nuevo el expedien
te promovido por él pueblo de Ote
ruelo do la Vega, en el Ayuntamien
to do Soto, para que so declaren 
esceptnados de la venta varios ter
renos do común aprovechamiento^a 
aíjuel pueblo, la Comisión, en vista 
de' las pruébas practicadas 'ante ' '¿J 
Juzgado de primera instancia 'dé'fc'a 
Baüéza de 9 de Mayu de 1873, y de lo 
que resulta de los presupuestos y 
cuentas del Ayuntamiento predichq. 
acordó informar que es, procedente lo 
que se solicita. . '. 

Con lo que se dió^por términáda l i 
sesión. •• . ' • '•''1 "' 

León 23 dé Junio de 1876.—El Se
cretario, Domingo Diaz Canéja. 

'. Capitania, general: 

D. Joaquín Montenegro y 
Guitart, Teniente Ge-

i neral de ios Ejércitos 
Nacionales y Cnpitan 
General del distrito de 
Castilla la Vieja, etcé
tera, etcétera. ' 

Habiéndose dispuesto por eí 
Bando dé esta Capitanía Géneral 
de 27 Agosto próximo pasado 
qtie'todas las personas en cuyo 
poderse encontraren armas de 
fuego ó blancas, y no esitivieren 
legalmente autorizadas para usar
las, las entreguen en las Alcal
días de sus dteiriios respectivos, 
y habiendo llegado A mi conoci-
mienlo que no se ha dado estric
to cumplimiento á diclia disposi
ción, bien por temor A las penas 
que pudieran imponerse a los po
seedores de dichas armas, ó por 
otras causas; considerando que 
gnranlidas por la fuerza pública 
la seguridad pnrsonal y la pro
piedad, solo el ejercicio de ¡a ca
za puede legilimnr la conserva
ción de armas en poder de algu
nas personas, y vista la anlot'iza-
cion que fué concedida á esta 
Cupiiama General por el Gobier
no de S. M. el iíey (17. I ) . g.), así 
como las alrihucioues que me 
conliore el ÍJando de 22 de Junio 
de 187-í, 

OilDBNO Y MANDO: 

Artículo l . " Se declara sub-
sisleiitc en lódn sn fuerza y vigor 
el Bando publicado por esta Ca
pitanía General en 27 de Agosto 
último, en cuanto sea conipali-, 
ble con lo que en el presente se 
previene. 
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Art. 2.° En el improrogable 
plazo de ocho dias, contados des
de la publicación de esle Bando, 
.se preseniarán en las Alcaldías 
de los distrilos respeclivos todas 
tas armas de fuego ó blancas qne 
existen en poder de las personas 

iqüe.nd están legalmente autori
zadas para usarlas. 

Art . ,3 .° Igual presentación 
yerificarán los que tengan la 

'Oportuna licencia de uso de ar
mas, debiendo' los Alcaldes re
mitir dichas licencias á los Go
bernadores Militares para su co
nocimiento y toma de razón, los 
cuales las devoheiáñ á los Alcal
des dé qué procedan para que lle
guen á poder de los interesados, 
si á juicio de dichos Goberna
dores consideran conveniente su 
devolución, recogiendo en caso 
contrario el arma correspon
diente. 

iArt. 4.° Laslicencias que pa
ra uso de armas se concedan en 
lo sucesivo, lo serán por mi au
toridad ó por los Gobernadores 
Bliütaresde las provincias, reco
giéndose en el acto las que carez
can de este requisito, 
v Art. o.° Pasado el plazo fija
do en el art. 2.°, se girarán las 
visitas domiciliarias deque habla 
el Bando de 27 de Agosto antes 
citado, y las personas en cuyo 
poder ó en sus casas se encontra
ren armas de fuego ó blancas, 
serán sometidas á un Consejo de 
Guerra y castigadas con arreglo 
á la ley como desobedientes á 
mi autoridad y perturbadores 
del órden público. 

Vallado!id 28deJuniodel876. 
—Joaquín Montenegro. 

G O B I E R N O MI1 .1T I B 
DE L E O N Y SU P R O V I N C I A . 

A los Alcntrieg de Ayanlanileill* 
de la misma. 

cmcuiAit. 

Para llevar á cabo cuanto or
dena el Excmo. Sr. Capitán Ge
neral (le esle Distrito en su ban
do del 28 último, los Alcaldes de 
Ayunlamúüilo de esla provincia, 
se atendrán á las instrucciones 
siguientes; -

1.* Formarán y me remiti
rán inmediatamente listos nomi
nales de Ins personas que posean 
armas y las entreguen, con arre
glo al modelo que va á conti
nuación de esla circular. 

2.* Con las armas se acom
pañarán las licencias qué hayan 
obtenido los interesados para su 
uso, sea cual fuere la autoridad 
que las haya espedido ó permiti
do su uso, aún' cuando sea la 
mia. • ; 

5.* ,Todás las armas que sé 
entreguen ó se recojan en los 
Ayuntamientos sin la correspon-
dienle licencia para su uso, serán 
remitidas á está capital y entre
gadas á mi autoridad por un co
misionado individuo del Ayunta
miento. E l comisionado traerá 
una lista duplicada de las perso
nas que entreguen armas, expre
sando en ella sú clase y hiümeró. 
Una dé estas listas se devolverá 
á los Alcaldes con mi firma para 
su resguardo. 

4. * Con el fin de evitar equi
vocaciones que cedan en perjui
cio de los interesados, cuya de
volución de armas acuérde mi 
autoridad, se reseñarán bien to
das ellas. 

5. V . En el caso de tenerse 
que procéder á las visitas domi
ciliarias de que trata el art. S.° 
del Bando, se harán estas por el 
Comandante del puesto de la 
Guardia civil del local ó por el 
mas inmediato, acompañado del 
Alcalde ú otro individuo del 
Ayuntamiento, siempre qué'sea 
posible, y cuando nó, dos testi
gos, pues no trata mi autoridad 
ni la de mis subordinados, de co-
meteralropello de ningungénero. 

6. " y última. A los contra
ventores del Bando se les consti
tuirá inmediatamente en prisión, 
y formadas las primeras diligen
cias por el Comandante del pues
to de la Guardia civil, serán con
ducidos á esta c ipital para suje
tarlos al Consejo de guerra. 

E l Bando do 27 de Agosto de 
1875, á que hace referencia el 
del 28 último, se encuentra en el 
BOLETÍN núm. íí6 de 50 de dicho 
mes y año, y el del 22 de Julio de 
1874, se inserta A continuación. 

Mi autoridad confía en el buen 
celo y lealtad de las autoridades 
locales, en los Jueces de primera 
instancia y en la sensatez del 
puoblo de León, que sabrán 
coadyuvar para que se cumplan 
las disposiciones dictadas por el 
Excmo. Sr. Capitán General, en 
la inteligencia de que procederé 
con la energía qne acostumbro, 
contra los que las contravinieren. 

Las listas ó relaciones á que se 
refiere el párrafo 2.° del art. 3.' 
de estas instrucciones, será en 
un todo igual al estado que se 
manifiesta á continuación. 

S 
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BANDO. 

£ o n José Fernandez Montesinos, 
Br igadier , 2.° Calo y Capitán 
General interino del distrito de 
Casti l la la Vieja. 

Cumpliendo con lo dispuesto por el 
Poder Ejecutivo de la República en 
su decreto de 18 del comente, y usan
do de las facultades que me concede 
el art. 5.', titulo 8 tratado 3." de 
las Ordenanzas del Ejército, 

ORDENO Y MANDO: 

1. * Quedan declaradas en estado 
de sitio las provincias qne componen 
este distrito militar, y reasumidas en 
mi autoridad las facultades extraor
dinarias que para tales casos otorg-a 
la Ordenanza. 

2. " Serán sometidos u los Conse
jos de Guerra permanentes los auto
res, cómplices ó encubridores de los 
delitos de conspiración, rebelión y 
sedición, y de cuantos tiendan á pres
tar ayuda á los rebeldes ó á la altera
ción del órden público. 

S." Los que de palabra ó por es
crito propalaren noticias acerca de la 
guerra que puedan producir altera
ción del órden, senln con.-iderados co
mo auxiliadores de la rebelión y so
metidos á los Consejos de Guerra 
permani'ntes, así como los que infrin
gieren los bandos de buen gobierno 
que se dicten por mi Autoridad ó por 
los Gobernadores militares de las pro

vincias de esté distrito, durante el 
estado de sitio. J 

4. ° Los reos de delitos de inter
ceptación de telégrafos y vias férreas 
cortaduras de puentes,'ataque á los 
trenes á mano armada, destrucción ó 
deterioro dé los efectos destinadosá'la 
explotación, y todos los 'deihás daños 
causados en dichas V i á s ^ u e puedan 
perjudicar á la seguridad de los viaje
ros ó mercánciás, quedarán sujetos á 
los Consejos de Guerra permanentes y 
sé castigarán con la pena de muerte y 
demás pervenidas en el Código penal, 
conforme á lo dispuesto en órden del 
Poder Ejecutivo dé 21 de Eneró del 
presente año. * 

5. * Los ladrones en cuadrilla, en
tendiéndose que la hay siempre que 
sean tres'ó mas, quedan ' igualmente 
sometidos al fallo del Consejo de Guer
ra permanente. ' 

6. * Serán considerados como auxi
liadores de la rebelión, y juzgados 
por lo tanto por el referido Consejo, 
los funcionarios y Autoridades del ór
den civil que no presten el debido 
auxilio para qúe fueren requeridos 
por las Autoridades militares ó fuer-
zaitdéi Ejército. ' 

7. " Las Autoridades, tacto civi
les como judiciales, seguirán funcio-' 
nando en los asuntos que íes competen 
y no se opongan á lo dispuesto en el 
presente bando. 
' Valladolid 22 de Julio de 1874,— " 

José Fernandez Montesinos. 

Juzgados. 

D Juan González Garrido, Juez del tér
mino municipal de Andanzas del Va
lle, provincia de León, 
En la noche para amanecer hoy lia 

s'ulo susiraida de la propia casa de 
duefln, una pollina, perteneuienté á Fer
nando Cadenas y Cadenas, vrcino de 
Grajal de Rivera, de esle ilisliilo. cuyas 
senas son: de edad de 5 anos, alzada 5 
cuartas y media, pelicano oscuro, un 
poco esquilado el lamo por ambos lados: 
está minlanilo la dentadura, y la falla 
uno de los dientes de arriba; sobre cuyo 
hecho está el Juzgado ¡iislnnvmlu las 
debidas diligencias, y se anuncia por 
éste que se iuserUrá en el BnLcriN de la 
provincia para que por las auloiidudes, 
lanío c'mles como de la (Juanita civil se 
leniia presente y pueda ser detenida la 
persona ó personas que la conduzcan, 
remitiéndolas al Juzgado da primera ins
tancia de este partido de La llaneza, á 
cuyo tribunal se remite, la causa. 

Auil.mzas (5 de Junio de 1876.— 
Juan González Garrido —Florencio Gon
zález Mancebo, Secrelarin. 

Anuncios particulares. 

ARIUENDO DE PASTOS. 

Los ganaderos qne quieran interesar
se en el arriendo de los paitos de la 
dehesa del Villar, finnligua íi la de 
Meslajas, y enclavada en el lénnino 
nn.nie.ipal de Roperuelos del l'.lraum, 
so presentarán en la casa de dirlia de
hesa el dia 16 de Julio, donde se hallará 
de uianiliesln el pliego lie comli 'iones 
bajo las que se ha de hacer el mencio
nado anienilo. —2 

Imprenta de l lnlael UarEvé llljev* 
Puealo üc losllucvos, iiúm.li. 


